
  

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 

Notaría del Can 

Rumimales 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
Lon 

22 
De Cuos Murune. Paredg 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

CONSTITUCIÓN DE LA En la Ciudad de Sangolquí 
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Cabecera Cantonal de 
  

MIXTO NUEVA ANDALUCIA Rumiñahui, República del 
  

TRANSANDALUCIA S.A. Ecuador, hoy día ONCE 
  

(11) de OCTUBRE del dos 
  

OTORGA: mil diez; ante mi, doctor 
  

GUALOTUÑA CAIZALUISA CARLOS MARTINEZ 
  

ANGEL JESUS Y OTROS PAREDES, Notario de este 
  

Cantón, comparecen los 
  

señores GUALOTUÑA 
  

CUANTIA: USD 800,00 CAIZALUISA ANGEL 
  

JESUS, de estado civil 
  

DI 3 COPIAS casado; DUCHE PAREDES 
  

CARLOS GERMAN, de 
  

WOYA 190299 estado civil soltero; 
  

GÓMEZ SORIA MANUEL 
  

ANTONIO, de estado civil casado: PARRA POZO CAMILO 
  

EDUARDO, de estado civil casado: VARGAS YANEZ ADRIANO 
  

VINICIO. de estado civil casado; SALAZAR ALAVA LUIS, de 
  

estado civil soltero; QUISPE PALMA JUAN ELIAS, de estado civil 
  

casada; AGURTO BERMEO MAN CRISTOBAL. de estado civil 
  

viudo; y, DUCHE HIDALGO SEGUNDO ALCIDES, de estado civil 
  

] n_por Sus propios y personales casado, los mismos que comparecen p prop y-p 
  

derechos, mayores de edad.- A quienes de conocer doy fe en virtud de 
5 + 
    haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que—en-—copias- 
  

O pre 
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debidamente certificadas se adjunta para su protocolización.- Bien 

  

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultado de esta escritura 

  

pública, a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con 

  

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a 

  

continuación es el siguiente:'" SEÑOR NOTARIO PUBLICO.- En el 

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

  

presente que contiene la constitución de una Sociedad Anónima, al 

  

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública las 

  

10 

siguientes personas: UNO) GUALOTUÑA CAIZALUISA ANGEL 

  

11 
JESUS, de estado civil casado; DOS) DUCHE PAREDES CARLOS 

  

12 
SEDA A 

  

13 
MANUEL ANTONIO, de estado civil casado; CUATRO) PARRA 
  

14 
POZO CAMILO EDUARDO, de estado civil casado; CINCO) 
  

15 
VARGAS YANEZ ADRIANO VINICIO, de estado civil casado; 
  

16 
SEIS) SALAZAR ALAVA LUIS, de estado civil soltero; SIETE) 
  

17 
QUISPE PALMA JUAN ELIAS, de estado civil casado; OCHO) 
  

18 
AGURTO BERMEO JUAN CRISTOBAL, de estado civil viudo; 
  

19 
NUEVE) DUCHE HIDALGO SEGUNDO ALCIDES, de estado civil 
  

20 
casado.- SEGUNDA: DECLARACIÓN: Todos los comparecientes 
  

21 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 
  

22 
contratar y obligarse y domiciliados en el cantón Quijos, Provincia de 
  

23 
Napo. Comparéecea con el objeto de constituir una Compañía de 
  

24 transportes con las características de Sociedad Anónima, la misma que 
  

25 se regirá por las Leyes del Ecuador y por los Estatutos que a 
  

26 continuación se detallan. TERCERA: ESTATUTOS DE LA 
  

27 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA 
    28 | TRANSANDALUCIA S.A. CAPITULO PRIMERO: Art 1- 
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DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN 
  

Y PLAZO. La Compañía se denominará: COMPAÑÍA DE 
  

TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA 

A
 

  

TRANSANDALUCIA S.A.” y deberá realizar todos los actos y 
  

contratos bajo esa denominación. El domicilio principal de la 
  

Compañía que se constituye, en la ciudad de Baeza del cantón Quijos, 
  

Provincia de Napo. El plazo de duración de la Compañía de 
  

camionetas en mención, será de cincuenta años que se contarán a 
  

partir de la fecha de inscripción del presente contrato social; este plazo 
  

podrá  prorrogarse, reducirse, y/o disolverse anticipadamente 
  

cumpliendo para ello, con los requisitos legales exigidos para el 
  

efecto. Art. 2.- OBJETO SOCIAL.- “La Compañía se dedicará 
  

  

exclusivamente al transporte comercial mixto, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y 
  

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
  

Organismos competentes en esta materia.- Para cumplir con su objeto 
  

cu 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
  

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 
  

  Art. 3.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
  

  

  

aredes 

OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 810.00), divididas en ochocientas diez acciones 
  

Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR el valor de cada una; los 
  

títulos de las acciones llevarán las firmas del Presidente y Gerente 
  

General de la Compañia. Art 4.- El derecho de transferir las acciones 
  

no admite limitación: las acciones serán inscritas en el Libro de 
  

Acciones. y de Accionistas en el quese registrarán todas las 
  

transferencias y modificaciones relativas ala propiedad de estas 
      
  acciones Art-5.- Cada acción da derecho a voto en proporción a-su 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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valor pagado. Es nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto 
  

de los accionistas que tengan derecho a votar. Art. 6.- Para proceder al 
  

aumento o disminución del capital social, será necesaria la aprobación 

  

de la Junta General de Accionistas, de conformidad con el Art. 160 de 

  

la Ley de Compañías. Art. 7.- En caso de destrucción o pérdida del 
  

título, a petición del interesado se procederá a la anulación de estos y a 
  

la expedición de un nuevo, de conformidad con lo previsto en el Art. 
  

Ciento noventa y siete de la ley de Compañías. Art. 8.- Se considerará 
  

propietario de las Acciones Nominativas Ordinarias a quien aparece 
  

como tal en el libro de Acciones Ordinarias y en el libro de Acciones y 
  

Accionistas. La propiedad de las acciones se transferirá mediante notas 
  

ente o en hola de cesión que <e hará constar en el título correspond al] : 1 constar en el fifulo correspondiente 0 nora 
  

adherida la mismo, firmado por quien lo transfiere. Art. 9.- La 
  

Compañía formará un fondo de reserva de conformidad con el Art. 
  

Doscientos noventa y siete (297) de la Ley de Compañias. Art. 10.- 
  

Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia para la suscripción 
  

de las acciones en el caso de aumento del capital, en proporción 
  

correspondiente al valor de sus acejones y con la consiguiente 
  

aplicación de las normas establecidas en el Art. Ciento ochenta y uno 
  

de la Ley de Compañías. Se considerará renuncia de este derecho de 
  

parte del accionista que no notificara su deseo en el plazo de treinta 
  

días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo 
  

acuerdo. Art. 11.- Mientras no sea cubierto el valor de las acciones 
  

correspondientes a los aumentos de capital, la sociedad entregará a los 
  

accionistas solamente el certificado provisional en el que conste el 
  

número de acciones suscritas, el valor y el plazo de pago de la misma. 
    

Art. 12.- En cuanto a los derechos, obligaciones y responsabilidades 
      de los accionistas, se estará a lo dispuesto en el párrafo V, de la       

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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sección VI de la Lev de Compañias. CAPITULO SEGUNDO.- 
  

RÉGIMEN NORMATIVO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
  

COMPAÑÍA.- Ant. 13.- La Junta General formada por los accionistas 
  

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 
  

compañia; y, la compañia estará administrada por el Presidente y 
  

Gerente General de la misma. Los administradores cumplirán con 
  

todas las obligaciones que la ley establece como de su cargo y 
  

responsabilidad y de acuerdo a los presentes Estatutos, se dispone para 
  

cada uno de los órganos de administración. Art. 14.- La junta General 
  

de Accionistas se rige en su organización, funcionamiento y más 
  

aspectos por las pertinentes disposiciones legales, en particular por la 
  

Ley de Compañías, incluso respecto de la forma, quórum y épocas de 
  

las convocatorias. Art. 15.- Las reuniones de la Junta General serán 
  

Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se realizarán por lo 
  

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
  

finalización del ejercicio económico de conformidad con el Art. 
  

Doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. Las reuniones 
  

extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o a solicitud de él 
  

o de los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 
  

ciento (25%) del capital social. Las convocatorias o reuniones de Junta 
  

General Ordinarias o Extraordinarias se realizarán según lo previsto en 
  

el Art Doscientos treinta y seis de la ley de Compañias. Los 
  

  
accionistas podrán concurrir a las sesiones por sí mismos o 

representados, siendo suficiente, una simple carta poder dirigida al 
  

señor Presidente de la Compañía, determinando la Junta o luntas a que 
  

se extiende dicha representación o mediante Mandato otorgado 
    conforme a las leyes generales Las convocatorias las efectuará el 

  Presidente de la Compañía ya la falta de este lo podrá efectuar el 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Gerente General de la Compañia. Art. Décimo sexto.- Si la Junta 

  

General no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de 

  

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

  

demorarse más de los treinta días de la fecha fijada para la primera 

  

reunión. La Junta General no podrá demorarse más de los treinta días 

  

de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta general no podrá 

  

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria. sino 

  

esta representada por los concurrentes a ella, por lo menos por la mitad 

  

del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

  

convocatoria con el número de accionistas presentes, expresándose así 
  

en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 
  

modificarse el obieto de la primera convocatoria. Tas resalnciones de 
  

la Junta general serán tomadas por el CINCUENTA Y UNO POR 
  

CIENTO (51%) de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 
  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las 
  

resoluciones que se adoptaran en la Junta General obligan a todos los 
  

accionistas salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de 
  

Compañías y se tendrán como de necesaria e ineludible ejecución por 
  

parte de todos los órganos de administración, funcionarios y 
  

empleados, salvo la apelación que de conformidad con los Artículos 
  

Doscientos cuarenta y nueve; y, doscientos cincuenta de la Ley de 
  

Compañías, pueden proponer los accionistas. Art. Décimo séptimo.- 
  

Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) Elegir al Gerente 
  

General, al Presidente, al Comisario principal y Suplente; b) Fijar las 
  

retribuciones del Presidente, Gerente General y Comisario principal; 
  

c) Resolver sobre la remoción del Presidente, Gerente General y 
  

Comisario principal o de cualquier otro funcionario, cuya designación 
    le corresponda; d) Conocer los balances, cuentas o informes 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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mismo de los informes de los Comisarios: e) Resolver sobre la 
  

distribución de las utilidades y ordenar el pago de los dividendos que 
  

corresponda a los accionistas según sus derechos; f) Resolver a cerca 
  

de las reformas al contrato social o a los estatutos de las Compañía, 
  

sobre la disolución y liquidación de la misma, con anterioridad al 
  

plazo del vencimiento; sobre el aumento y disminución del capital, 
  

sujetándose para el efecto lo que dispone el Art. Doscientos cuarenta, 
  

de la Ley de Compañías y aprobar el aumento de capital de la 
  

Compañía; g) Resolver sobre la liquidación de la Compañía, designar 
  

liquidadores y establecer el procedimiento correspondiente; h) 
  

Elaborar los reglamentos necesarios para la buena administración de la 
  

Compañía; 1) Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos; 
  

3) Resolver todos los asuntos determinados en la ley como 
  

competencia de la Junta General de Accionistas, siempre que no se 
  

contraponga con este estatuto; k) Autorizar al Gerente General la 
  

suscripción de actos y contratos que crea conveniente en una sola 
  

negociación. Art. 18.- Del Presidente.- El Presidente de la Compañía, 
  

será designado por la Junta General de Accionistas por un período de 
  

DOS AÑOS y podrá ser reelecto indefinidamente. El nombramiento 
  

podrá recaer en una persona que sea o no accionista de la Compañía. 
  

Art_19.- Del Gerente General. - El Gerente General de la Compañía 
  

  
será designado por la Junta General de Accionistas por un período de 

DOS AÑOS y podrá ser reelegido indefinidamente. El nombramiento 
  

podrá recaer en una persona que sea o no accionista de la Compañía 
  

Ar 20. De las Atribuciones y Deberes del Gerente General - 
    
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

calidad de Gerente General tendrá la representación legal, judicial, y 

  

extrajudicial de la Compañía; b) Podrá intervenir en todo acto O 

  

contrato como en cualquier trámite de orden judicial, actuando como 

  

actor Oo demandado; c) Podrá adquirir para la Compañía bienes y 

  

derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta clase 

  

de contratos; d) Podrá girar letras de cambio, las aceptará, las 

  

descontará, abrirá cuentas bancarias, girará sobre ellas, realizará 

  

contratos de sobregiro bancario y todos los actos análogos 

  

encaminados a la correcta administración de los negocios de la 
  

Compañía; e) Representar judicial o extrajudicialmente en licitaciones 
  

y concursos de precios que la Compañía realice; f) Administrar los 
  

negocios de la Compañía: autorizar todos los gastos y egresos 
  

presupuestados; exigir la oportuna solución oO pagos de las 
  

obligaciones de terceros para la Compañía y velar por los valores, 
  

bienes y derechos en cuanto se mire el interés de la mejor y más 
  

conveniente administración del patrimonio de su representada; g) 
  

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 
  

Reglamentos y de las Decisiones de la Junta General de Accionistas; 
  

h) Realizar a nombre de la Compañía, actos de comercio relacionado 
  

con el objeto de la Compañía. En todo caso, responsabilizarse de los 
  

actos que realice como Gerente General dentro de sus atribuciones o 
  

fuera de ellas y que comprometan a la Compañía frente a terceros; 1) 
  

Nombrar y remover el personal, empleados y trabajadores que requiera 
  

la Compañía, siempre y en todo caso sujeto a las disposiciones 
  

presupuestarias; fijar sus remuneraciones, señalar sus atribuciones; 3) 
  

Elaborar el proyecto del presupuesto; k) Realizar a nombre de la 
  

Compañía toda clase de gestiones, actos y contratos indicados en estos 
    estatutos; 1) Realizar los inventarios de la Compañía; m) Controlar     

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



bajo su personal responsabilidad que se lleve la contabilidad al día; n) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CóGULOS 
> Responsabilizarse por el control del archivo, como la conservación de 

3 los bienes de la Compañía; 0) Responder por el Control del Personal; 

4 p) Actuar de secretario en las Juntas Generales de Accionistas, sean 

5 éstas ordinarias o extraordinarias; q) Llevar Jos libros de las actas de 

Notaria del Canton A . 

Rumiñahi 6 las Juntas Generales y suscribirlas juntamente con el Presidente; r) 

, Autorizar con su firma los títulos de acciones de la Compañía; s) 

8 Preparar y presentar a la Junta General el balance anual de la 

Dr. Carlos A, Martinez Paredes > . - . . 

9 Compañía, conjuntamente con los informes de los Comisarios; t) 

10 Otorgar poderes generales a nombre de la Compañía, con autorización 

41 de la Junta General; y, u) Las demás establecidas en la Ley, en los 

12 Estatutos, Reglamentos y Disposiciones de la Junta General de 

e 13 Accionistas; en general, todas las conducentes a la buena marcha de la 

14 Compañía. Art. 21.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

15 Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, Ordinarias y 

1% 16 Extraordinarias; b) Suscribir con el Secretario de la Compañía, las 
Notaria debí ento 

La ca 47 convocatorias y actas de las Juntas Generales; c) Suscribir en unión 

del Gerente General los títulos de acciones. d) Suscribir en unión del 

gerente General actos y contratos relativos al traspaso O gravámenes 

de bienes inmuebles de la Compañía; e) Velar por la buena marcha de 
Po Cos Martinez Parcdes 

21 la Compañía; f) Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y 

q 

22 deberes que le correspondan de acuerdo con la Ley y los presentes 

23 estatutos. El Presidente podrá ser reemplazado por el Gerente General 

24 momentáneamente hasta que la Junta elija Presidente, g) Subrogar al. 

25 Gerente General en caso de ausencia temporal a definitiva Art 22 - 

26 De las obligaciones especiales del Gerente General - Son las 

27 siguientes: a) Llevar los libros de actas de sesiones de las Juntas 

28 Generales de Accionistas y conferir las certificaciones que se soliciten.   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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Las actas podrán ser extendidas en máquina de escribir o en hojas 

  

debidamente foliadas de conformidad con el vigente Reglamento de 

  

las Juntas Generales; b) Autorizar con su firma conjuntamente con la 

  

del Presidente las actas de sesión de la Junta General de Accionistas: 

  

c) Autorizar con su firma y conjuntamente con la del Presidente, los 

  

títulos de las acciones. Art. 23.- Además de las atribuciones legales en 

  

el ejercicio de las funciones del Gerente General, la Junta General de 
  

Accionistas, podrán delegarle otras en razón de la naturaleza y cuantía 
  

de los actos, de conformidad con la Ley de Compañías. Art. 24.- La 
  

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 
  

Suplente, cada año teniendo todas las obligaciones que la ley señala 
  

quedando suieto a las consiguientes responsahilidades y posihle 
  

revocación de su nombramiento, de conformidad con la Ley, muy 
  

especialmente observarán la obligatoriedad de asistir a las sesiones de 
  

las Juntas Generales según dispone la ley de la materia. Los 
  

Comisarios se regirán por las disposiciones de la sección VI, de la Ley 
  

de Compañias. En caso de ausencia o impedimento temporal o 
  

definitivo del Comisario principal, procederá la Junta General de 
  

Accionistas a su inmediata sustitución con el respectivo Comisario 
  

Suplente. Art. 25.- La Junta General de Accionistas decretará el pago 
  

de las utilidades con arreglo a los artículos pertinentes de la ley de 
  

Compañías. Art. 26.- En cuanto a la disolución de la Compañía, se 
  

estará a lo previsto en la Sección XII de la Ley de Compañías; se 
  

nombrará liquidadores o actuará como tal el Gerente General. Art. 27.- 
  

La Junta General de Accionistas designará a los liquidadores. La 
  

liquidación se hará con arreglo a las normas legales. Art. 28.- El 
  

Gerente General como Representante legal de la Compañía, está 
    obligado a realizar en el plazo máximo de tres meses, contados desde     

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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el cierre económico anual. el balance general. el estado de pérdidas v 

ganancias y presentar a la Junta General de Accionistas, junto con la 
  

propuesta de distribución de los beneficios y la memoria explicativa 
  

de la gestión social v situación de la Compañía. La Junta General 
  

deberá resolver lo que corresponda a cerca del balance general, del 
  

estado de pérdidas y ganancias y de la distribución de los beneficios, 
  

previo informe del Comisario. Ant. 29.- Las ganancias netas que se 
  

obtuvieran en cada ejercicio después de deducidos los gastos, 
  

impuestos y todos los gravámenes de la Compañía se repartirán de 
  

acuerdo con las disposiciones legales y de conformidad con la 
  

resolución de la Junta General de Accionistas. Art. 30.- 
  

DISPOSICIONES GENERALES: El año económico se contará desde 
  

el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año; 
  

Art. 3].- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
  

prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por los 
  

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
  

propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. Art. 32.- 
  

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
  

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 
  

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los Organismos de 
  

Tránsito. Art. 33.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito 
  

  
y transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

Reglamentos: y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
  

  
organismos competentes de tránsito. Art_34- En todo lo que no 

estuviera previsto en los presentes estatutos la Sociedad se sujetará a 
  

  la Lev de Comnañías. en vigencia: va las demás leyes vigentes en la 
—*7 - > [=] TA + Ó 

e)
 mnública del Ecuador, Art. 35.- Los-accionistas-de común acuerdo y 
    e 

pPputo+ 

  AE al momento de firmar este contrato social acuerdan nombrar como 
a+-memento-4: Ya: L nta cial, 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Gerente General al señor ANGEL JESÚS GUALOTUÑA 
  

CAIZALUISA, el mismo que perdurará DOS AÑOS en sus funciones, 
  

pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Igualmente nombran 

  

como Presidente de la Compañía al señor GERMAN CARLOS 
  

DUCHE PAREDES, el mismo que durará en sus funciones DOS 
  

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. DISPOSICIÓN 
  

TRANSITORIA.- Facultamos en forma expresa, a fin de que el señor 
  

ANGEL JESÚS GUALOTUÑA CAIZALUISA, en su calidad de 
  

Gerente General, pueda acudir ante el señor Superintendente de 
  

Compañías y soliciten la aprobación de esta escritura pública y se 
  

ordene su inscripción en el Registro Mercantil; la publicación por la 
  

prensa del extracto de la escritura así coma nara que realicen 
  

cualquier acto judicial o extrajudicial ante los Organismos de Tránsito 
  

competentes, para que la Compañía pueda funcionar legalmente. 
  

CUARTA: Los accionistas fundadores de esta Compañía, declaran que 
  

el capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS — DIEZ 
  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo 
  

que ha sido suscrito integramente y pagado en su totalidad en 
  

numerario. El dinero en efectivo ha sido depositado en la cuenta de 
  

Integración de Capital, en una Institución Bancaria Nacional, de 
  

conformidad con el respectivo certificado que se acompaña como 
  

habilitante. El cuadro de integración de capital es el siguiente: - - --- 
  

  

  

  

  

      NOMINA CAPITAL CAPITAL 4 DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

GUALOTUNA CAIZALUISA ANGET 9U 9U 9U 

DUCHE PAREDES CARLOS GERMAN 90 90 90 

GÓMEZ SORIA MANUEL ANTONIO 90 90 90 

PARRA POZO CAMILO EDUARDO 90 90 90 

VARGAS YANEZ ADRIANO VINICIO 90 90 9U 

SALAZAR ALAVA LUIS 90 20 90   

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

  

 



  

Notaria del Cantón 
Rumiñahul 

  

Dr, Carlos A. Martinez Paredes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

A , Ñ ELL 0 0006007 QUISPE PALMA JUAN ELIAS 9 90 90 

AGURTO BERMEO JUAN CRISTOBAL 90 90 90 
2 

DUCHE HIDALGO SEGUNDO ALCIDES” 90 90 90 

3 TOTAL 810 810 810 

4 Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

5 para la plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta 

6 la misma que esta firmada por la Abogada América Buenazo Pérez, 

7 con matricula Profesional del Colegio de Abogados de Pichincha, ocho 

8 mil ciento setenta.- Los comparecientes me presentan sus documentos 

9 de identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final 

10 del presente instrumento público.- Para la celebración de esta escritura 

11 pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que 

12 le fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se 

13 

14 cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. - 

15 — 

16 L (o A O Zo 

WI TaddA) 
17 124 / F> 

18 SR... GUALOTUÑA CAIZALUISA ANGEL JESUS 

19 cc 1442186193 
“o uriá del Canton ? 

dmidabul Ts, 

RMS badabo 
NN c 

SR—DEUCHEPAREDES-CAREOS- GERMAN 

23 y cea [so00os3cRa OY -? 
A+< o 

op Martínes Po 

24 _—— 

25 AER 

28 SR=GÓMEZ SORIAMANUEE ANTONIO 

27 an ¿121394907 -4 
e€: 

28 FIR=     
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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24 

25 

26 

27 

28 

MADO.- 

  

  

  

La ant, L Leza 
  

SR.- P CAMILO EDUARDO. 

  

COC.OAdOOLSE4?-6 
  

  

  

  

SR.- VARGAS YANEZ ADRIANO VINICIO. 

  

EC. MOS AS RAS 
  

  

Co sur” 

SR.- SALAZAR ALAVA LUIS. 

  

CE 116p932384Y-S 
  

  

— AAÉID 
  Jo 7 

SR.- QUISPE PALMA JUÁN ELIAS. 

  

  

CC./SO0O[Z4AS "2 

  
( 7 ¿as 
HOIRRO 
  

SR.- AGURTO BERMEO JUAN CRISTOBAL. 
  

Cl. 080/78 /S503-É, 
  

  

  

SR.- pCHE HIDALGO SEGUNDO ALCIDES 
  

CC/EÉPOOSSO2- 2 
  

[Firmado)Dr CARLOS MARTÍNEZPspEze     Notaria Pública del Cantón Rumiñat 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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5, Comunicer «o? esta roz o ón a dos peticionarios, a la Superintendencia de Compañias 
31as 2. 10r003Les 0 - Ce: Co velcase De 

Dado ec ia cudad de Quii.. Lo Ca Dirección E 2cutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestr*. Tránsito y Seguridac vial, el 11 de agos to Ae 2010. 

    
    

LO CEETIFICO: 0 Í 

0. Cuba 
SUNVETARIDO'E 

Pcv. 

RESOLUCIÓN No. 0205-03-01 35-201 700 1T 0 o 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA melacu la VR mica NDALUCIA 5.A.” 

co tarta doll aniós 

Runminabu 
- AI 

  

los Masar 

Convsión hoc. taide.  nspr .s Terrestre Trensiio y o: 
2, RR 
  

  

vuenta Páera Do 037, O 
ts ” na

   



SUPERINTEN! DENIA CARE VGA TITO CANO RESEXVA DEN... Página l de 1 

* 

  

Brito DA DEL ECLADOR 
SUPERO SDENCTA DE COMPAÑNIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

DOFTON O Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7314655 
TIPO DE TRÁMIT E: CONSTITUC OS 
SEÑOR: BUEXAÑO MERC A 
FECHA DE RESER*Y CIÓN Gr ES Code 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA Ro vISuoN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL P[. 5.0 DE LA DENOMINACIÓN QUE SE 

DETALLA A CONTECIAUIEON HA TUESIDO El it EN FT RESULTADO: 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA TRANSANDALUCIA S.A. 
APROBADO a 

    

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 9308/2041 L 

DEBO RECORDAR A USTED QUÍ LL “ESERWA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA . 
AUTOMATICAMENTE AL CUMP 27 TON ELPLAZO APROBADO == 

PARTICULAR QUE COMUNICO 4 LSIED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A e 
De Horas OL bras 

A ( e 

AB. MONTSERRAT FOLA AE A. 

DELEGADA LELSiCRoA duo SEN MAL 

 



NS 

6606663 

Y 
RESOLUCIÓN No. 005-CJ-015-2010-CNTTTSY 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN MACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Si 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de transporte mixto denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA TRANSANDALUCIA S.A.”, con domicilio en la 
ciudad de Baeza, cantón Guijos, provincia de: Napo, han solicitado a este Organismo el 
informe previc a 1. Concorró Curidica, con tí vomina de DIEZ (10) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

    

GUALC TUÑA CAIZALUISA ANGEL JESUS. ] 171298699-9 | Cee" i* 
  

  

  

  

  

  

  

    

        

DUCHE PAREDES CARLOS GERMAN | 150656304-2 ULA 
GÓMEZ SORIA MANUEL ANTONIO 171394207-4 
CUVI BOLAÑOS DENIS MAJ27C1 1 17058232726-5 
PARRA POZO CAMILO ED_ARDI 04CJ53641-6 
VARGAS YANEZ ADRIANO vIl..C10 171108147-9 
SALAZAR ALAVA L¡S 1 160332354-5 
QUISPE PALMA JLAN ELIAS 150012457-1 
AGURTO BERMEO JUAN CRISTOBAL 060191503-6 
DUCH* “HIDALGO SEGUNDO ALCIDES 160005502-2 
    

Que, el Proyecto de Mincla cuenmple con las formas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siou:entes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá rezirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Organica de Traacpor Te restre, Tránsitc + Seguridad Vial, que expresa: 

  

“Por ser 2 servicio 32 t anspe te terrestre, de caracter económico - estratégico para el 
Estade Cas operadoras Ceberin vener Un objeto « social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objsto social de la Compra deberá decir: 

“La comoañta. sermedcará es amante al ír:inzporte comercia! mixto, sujetándose a las 
dis posiciiasa leo.rny Es del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Regla Ah ya Disposia jones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

2ra qua |    
   
   

  

Sd su chiewr: cecia, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 
nitidor 207 11 0. 2y, relacionado con su objeto social”. 

L 

205 de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
Fea! mixto. sonín autorizados nor los competentes organismos de tránsito, y 

los de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

cos Martioco o. os z 
Arc La Reforma Ce Zstelcín o noento u cambiz de unidades, variación de servicio y mas 

activicades de crentto y :ransoorte terrestre, 10 efectuará la compañia, previo informe 

favora sé de ro co cias 0 deals mods ue Tremusdo, 

  

Art. Le Comouñia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terres Meterá a 

la Ley Orcárico Je Transpuriz Verrestre, Tránsito y Seguridad Vial y "sus Réglá. entes; y, a 

las 86 nacio “s 4 .E Sobre 2. Catena dictaren /05 Organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tiansito. 
a 

o deria Gti ORISINAL 
o E NS qua noo 

AA SL, 0 a 1 ER A 

A 
Tos ou : 

a CNTTTSV A



  

   

Y 
Art. Si por efecto de la prest.:c// > Jel servicio dí .barán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, roedio ariete o. asteblecidos sos otros Organismos, deberán: en forma 

previa curapli dE 
q. 

Que, del estudio de campo esmuno que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regularé Cors Jeranao ecos concesión de permiso de operaciones únicamente a ¿AOS 

  

E CNTTTSV en 

accioni.s que $2 drezenien con unidades. o 

Que, lá Dirección de Asescría Turídica mediante Informe No. 311-DAJ-015-2010-CNTTTSV, 
de fecha 11 (e Agosto de 2700 recomiende '2 emisión de informe favorable para la 
Corstitución Juridica de le Coro sañila de transnorte mixto denominada Compañía de 
transporta mixto dencruroda “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA 
ANDALUCIA TRANSANDALt CTA S.Á.”, por haber cumplido con el procedimiento que 

disno e lo nornat va '3gal 

  

  

    

Que la > acción Tenia can 10 me No, 1100-TN-Py-DT-2010-CNTTTTSV de 15 de junio de 
2010. emite informe favorable para la emisión del informe previo de constitución jurídica 
para la Compañía de trassposte mixto dencroinada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO NUEVA ANDALUCIA CPE HSANDALUCIA S.A.” 

Que, la) Oriérica de Ticooo e Terrectra, Transito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Recistro Oficial do, 239% dz iu. 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Contutuvarte, de 

Organismos de' Traneporre E 
compete cias + aimbitinnecs, 

"ento legal que  reguía todo lo relacionado con los 
stre, Tránsito y Seguridad Víal, su nueva organización, sus 

  

Que — de conformidad el +4 5% de la Constitución Política de! Ecuador establece que: * 
cElEstado rerularieltrcaco drrranten”, 

Que e'larticiio 1€ 2 ES 
serata quis “Lo Cormestór tino 
ente en: Larger: de lar 
en sl país. cor sujecian 

Jánica de Trac sorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
¡Trarsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai es el 

del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
maradas Cel Ministerio del sector” 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre. Trársito y Seguridad Wa! en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reslarenta Arlapeyo. 

RESUSS CFE: 

1. Emite Crface fenicio y resco para mo da Compañía de tránsporte mixto 
derominada “COMP: DE TRANSPORTE MIXTO MUEVA ANDALUCIA 
TRANSANDALUCIA S.A.”, con domicilio en la ciudad de Baeza, ¿Cantón Quijos, 
pruvaccia del Napo, 04073 € =netitus irse jurídicamente. 

  

2. Esta nforme Sayorabie es cusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización pará operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo afecro deberes 30 citar =l cocrasper Vente Permiso de Operación: a la Comisión 
Nacional dal Trapaporo "stre, Prénsito y Seguridad Vial. 

    

  

3. En sta cue somera gr oroyaito ds “inuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública dofn tve. la operalora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de - Lera: cana lesomn ico > prestarse, 

3 0 sonería Furidica. da Compañig «quedará:: sometida. a: 
o ta del Transp “e Terrestre, Tránsito y-Seguridad Viat Ya 

coa otot ica matenle dicaren de Comisión Naciogía de Transporte 
“OM o a hal masa. vigadas que sean del 

    4 Jra yaz 

dsposicio 

laz cesoluon 

Terrestre. Print 

    

  

   
Comsiórcias cp da do paña, 
  

E 

     



ÚUCiOsO 

    
BANCO NACIONAL DE FOMENTO IN 

SUCURSAL BAEZA 

Baeza, 11 de Octubre del 2010 

CERTIFICACIÓN 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL PARA INTEGRACION DE 
CAPITAL DE COMPAÑIAS un depósito por el valor de $ 810.00 USD ( OCHO 

CIENTOS DIEZ DOLARES ) signado con el N* 068023, el 11 de Octubre del 2010 a 

nombre de la “COMPAÑIA DE TRASPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA 
TRANSANDALUCIA SA. “. 

GUALOTUÑA ANGEL 90.00 
DUCHE GERMAN 90.00 

GOMEZ MANUEL 90.00 

PARRA CAMILO 90.00 

VARGAS ADRIANO 90.00 

SALAZAR LUIS 90.00 

QUISHPE JUAN 90.00 

AGURTO JUAN 90.00 

DUCHE SEGUNDO 90.00 

Cotaria del Canton 
Rumiñahui 

  

RESP. SERVICIOS BANCARIOS 

  

us Martine? P



3 | . ECUATORIANASERRSE O psoRivgcas 
E CIUDADANIA 171108147-9 SECUNDARIA e ALLZABETH VALLEJO BETE 
VARGAS VANEZ ADRIANO VINICIO | HL ALO Y _ EMPLEADO 

PECHENEHA /QUITO/ TUMBADO: - : 

01” MARZO 1972 .. 

“OF 0040 00060 M-- 
PICHTNCNA/ eu    

PE REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cat 

acc CERTIFICADO DE VOTACIÓN --ominnaranacacons 
ELECCIONES SENERALES 16JONO-20 

E: 
136-0003 1 7 10619 479: = 7 

NÚMERO 
ce 

VARGAS YANEZ ADRIANO vicio. E 
E 

NAPO 
PROVINCIA 

BAEZA 
PARROQUIA 

   



e 
+ 

44 
y 

CTUDADANTA 150012457-1 
QUISPE PALMA JUAN ELIAS 
CARCHI /MIRA/MIRA 
US SEPTIEMBRE 1954 

008- — 0130 00129 
CARCHI/ ESPEJO 
EL ANGEL 

po. 

sotara del Canton 
Rumiñahol 

  

“elos Martínez P. 

  

ECUATORIANARES 
CASADO 
PRIMARIA 
MEDARDO QUISPE 
JESUS PALMA 
TENA 
01/03/2019 

  

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cad) 

om CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 

TLECONAES GE ENERALES HEJUNIO-2809 

150-0001 1500124 
NÚMERO 

QUISPE PALMA JUAN ELIAS 

  

   
   

24574 

+e* V4s43v 
CRIZ ROSERO 

FORNALERO 

  

4 

 



  

CAREHES 

EL ANGEL 

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
CONSEJO NACIONAL: ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

2 RT ER RENERALES 1 JUNTO-2008 

174-0002 
NUMERO . 

PARRA POZO CAMILO EDUARDO 

NAPO 
PROVINCIA 

BAEZA 
PARROQUIA 

  

       

  

DAGA 2054 E 

IBARRA 

17/00/0018 

cid 
CESELO RACIÓNAS EICTOIAL 

      

q
 

   



  

  

E REPÚBLICADEL ECUADOR Z 
10 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. A 

omiso CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= + LOONES GENERALES 14-JUNIO-2008 

235-0001 1712986999 
NÚMERO ! CÉDULA 

GUALOTUÑA CAIZALUISA.ANGEL JESUS 

A
A
N
 

    

sotaría del Canton 
Rumiñahal     

" rlos Martínes P.



go ECUATORIANA LEEEEZ E333312242 

” 
SOLTERO 

   
    

    

3 SECUNDARI AGROPI 
CIUDADANIA 150056304-2 SEGUNDO ALCIDES DOCK HIDALCO pu 

O o MARIANA DE J PAREDES GONZALEZ 
ASTAZA/PASTAZA/INTE TO 28/12/2006 
15 MARZO 1976 

001- 0089 00089 5M 
PASTAZA/ PASTAZA 

28/12/2018 

0061935 
_1976    

E REPLBLICA DEL ECUADOR 
“P BUNAL SUBREMO ELEETORAL SE. 

¿CERTIFICADO DE E VOTACIÓN, . . 

 



“Sotaria del Cantos 
Ruminabué 

os Martíne? P. 

  

Y 

  

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

EJ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ge EN 

O CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cmniiuciionna 

== 

089-0001 1713942074 == 

NÚMERO 
CÉDULA 5 

GOMEZ SORÍA MANUEL ANTONIO 5 

== 

NAPO QUIJOS == 

PROVINCIA CANTÓN == 

PAPALLACTA - == 

PARROQUIA E, == 

, ; == 
É ==



  

  

: IA $: Es 
020 + CIUDADANIA 
AGURTO, BERMEO. JUAN CRISTOBAL, 

ELAINE QUITO/ GOALEZ su 
3, JUNIO. - 19 

    

ECU JATORIONA rene 

  

     

  

   
   

   
   

cr cnc CERMIFICAE 
ELECCIONES GE 

002-0001 

AGURTO BERMEO J 

  

ES3a qiere 
GEOCONDA DEL R ZUNIGA 

EMPLEADO PRIVADO 

     



  

  

ro . 

A A 
AT ECUATORIANArtARe EA343VAp4D e Ds SOLTERO - 

SECUNDARI AREA/NATUR 
CIUDADANIA? 160032354-5 SEGINDO SALAZAR rr UR/FROT 

SALAZAR ALAVA- LUIS -, GRECIA GUMERCINDA ALAVA M 
PASTAZA/PASTAZA/PUYO ' TENA 13/12/2005 

1/20 

REN DOS 0302       
     

      

292-0002 
NÚMERO 

SALAZAR ALAV
A 

PROVINCIA 
PARROQUIA, - 

- 

* 

” 

covaria del Canton 

Rumiñant!
     

«os Martine? P



  

A > Ai MARI ANA PAREDES 

Ata e po CHOFER PROFESIONAL 
_ CIUDADANIA. 160005502-2 7 e : 

DO ALCIDES       

   

    

  

18/07/2006 : 

1 2055690 

  

  

Se otorgo ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellad a en la ciudad de Sangolquí, a DOCE DE 

OCTUBRE del dos mil digg» NOTARIA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

TINEZ PAREDES. 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI. 

Dr. Carlos Martínez Paredes 

       



+ 

IN 

GUCGOAS 
: e CNTTTSY 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-015-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ai A 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de transporte mixto denominada "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA TRANSANDALUCIA S.A.”, con domicilio en la 
ciudad de Baeza, cantón Quijcs, provincia del Napo, han solicitado a este Organismo el 
informe previc a sti Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ (10) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

GUALCTUÑA CAIZALUISA ANGEL JESUS 171298699-9 
DUCHE PAREDES CARLOS GERMAN - | 150056304-2 
GÓMEZ SORIA MANUEL ANTONIO 171294207-4 

CUVI BOLAÑOS DENIS MAJRITIO 170222726-5 
PARRA POZO CAMILO EDLARDO 04C058641-6 
VARGAS YANEZ ADRIANO vVINICIO 171108147-9 
SALAZAR ALAVA LUIS | 160032354-5 
QUISPE PALMA JUAN ELIAS 150012457-1 
AGURTO BERMEO JUAN CRISTOBAL 060191503-6 
DUCHE HIDALGO SEGUNDO ALCIDES 160005502-2     
  

Que, el Proyecto de Minuta <cuniple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con laz sipuientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicic de transpo/te terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estade, 'as operadoras debería cone run objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Comp. deberá decir: 

“La compañte: sended' cará 2x1 vamente al Tr>-sporte comercial mixto, sujetándose a las 

disposici Sella Ley Crgárica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

fas Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Pera GUI éÉsh du obietn socia" la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 

y e e >eráitidos por la Ley. relacionado ros su objeto social”. 

       

      

   

? 

og de Operación que recita la Compañía para la prestación del servicio de 

Reja! mixto <ezín autorizados per los competentes organismos de tránsito, y 

los de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

“10S Mi arto 2 az 

Aré.- La Reforma des Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

activicades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favora ile de los corplter ces Diva dismos de Tránsito, 

  

Art. Le Cornoañía en todo ¡o > relacionado con er transito y transporté ter 

  

Neterá a 

la Ley Orcéric de Transpute ' on estre, Tránsito y Seguridad Vial y sus. Reg ¡ld mentes; y, a 

las reg vacio 23 Gue sobre 21 cecena dictaren Jos organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Transit > 7 040) 

Moeralde! Tisaperte epasia iio y Pega 0d 
A rie del ORIGINA 

Co ruwon N. ce ¡alde! Pis aporte? ciT3s hia y equ id. : so: de ORGABISIRO 

aaa Para ad BE: mao HA 
Te rana TORTA r ES



   

    ». 

Art. Si por efecto de ta prezzo. del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

  

higiene, medio ampejie EN estebiecidos 2 1 otros Organismos, deberán; en forma 
previa cunapliriz 3” No 

Que, del estugin de campo co. Ce no age corvorme a la oferta y demanda del sector se 
reguiarz considerando £l ia .onlesiórn ds De viso de operaciones Úmicamente a los 

accionil qu. 52 rasencen cor unidades, o 

Que, la Dirección de Asesc a 7... idica mediante Informe No. 311-DAJ-015-2010-CNTTTSV, 
de fecha 11 «¿a Agosto dC: 2% recomienda ': emisión de informe favorable para la 
Corstitución Wuridica de le Coro cañía de trensporte mixto denominada Compañía de 
transporie Ixto den nom po “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA 
ANDALUCIA TRANSANDALUCIA S.A,”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone Format 5 

   

Que la o secioo Tercita ias dro me Mo 1100-TN-PV-DT-20109-CNTTTTSV de 15 de junio de 
2010. sinite informe favorabie para la emisión del informe previo de constitución jurídica 
para lu Compañía de trocspuite mbdeo dencrinada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO NUEVA ANDALUCO" 5 TA PNSANDALUCIA S.A.” 

   

  

  

Que. la :.3y Orcácica de Trainer. ze Terres, Transito y Seguridad Vial fue publicada en el 
E: OS > gosta del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea . 

  

Nacional Cont tivoerta, a ot so degal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos de Transports sa a Trémete y “eguridad Via;, su nueva organización, sus 
competoo dar yv Er ia 

Que de confoeiridid gl a+ 5 de la Constitución Política del Ecuador establece que: " 
AE! Tstederacuiacdd el lts remain”, 

Que el articiio 1 de Lev Coganica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, E 

señala que “la Con “ón EN “opi del Transp “te Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es el 

  

   ente encargada de *a re ero cereal del tre aisporte terrestre, tránsito y seguridad vial 

en el pai, 20 ue nión e lato a emeatidas o Ministerio del sector” 

De conformidad a lo dsspueste en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre. Pro ¿Sen a on concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

   

Reghuriecta Artopreyea 

eEciUst YE: 

1. Ent Eta SS £ Compañía de transporte máxto 
decomineda "RAT CE, my «S ORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA 

  

TRANSANDALICIA 5,4, con domicilio en la ciudad de Baeza, .santón Quijos, 
prsvcada re Repo oueco co stibalose jaridicarente. 

2 rt nf coa Tryorabie == > ohisivemente para la Constitución Jurídica de la Compañia, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuye efecto deberá 20 tar sl co rasnor- tente Permiso de Operación a la Comisión 
Nactonal Cal Transpon + To- stre, Tránsito  Leguridad Víal. 

   

“uta, er lo suscripción de la Fecritura 
eater r oojeto social s=xcusivo en sus estatutos, 

MIA A bo - ” . 
Poca OA RARO 2 O Fam 

   
Ae A e 

2 Urna vez adenda a cone» daridica la 
disp io delaolae eoosir Tr e 
isposiciores de 12 Les 207 cita del” anspc te Terrestre, fránsito y: Seguridad Vial a las cesoluciones re crbo arta mate ra di paren Je Comisión Nacioga del norte 
Tercostre Traer yla om Vig ; | A 

  

   NAAA 2.3 E? A] , , e a 2 ps . - M0 TÍA DEL ORIGINA PICA AO A YO RA re 
2+ ES DE ESTE ps a . , É ETE ORO A AS Pai . SUS DESTE OROARSGA 
e 

¿CNTTTSV an 

   



   
-- a CNTTTSV 
Me 

5. Comunicar con esta cesclutión a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias 
y e las autoridades que sezn ael caso. 

        

Dado e la ciudad de Quito, er. la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestr>, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de agosto e 2010. 

LO CERTIFICO: / 

Ab. Gilb berte Pira Herrera 

SECRETARIO GENERAL 

Pcv. 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-015-201I-CNTTTSV 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANTALJCIA TRANSANDALUCIA S.A.” 

taria del Contón 
Rumitabus 

1 OM 

  

los Meri. En 

Comisjon Nac.onal de. nspo e Terrestre, Tránsito y Sezuridad Vial     
dagan te Merle ho 37 y Sana Mar o 

cafes. ATA TA A ds



JPERINTENDENCIA DECOMPACO. CR TAL EXILERNO - RESERVA DEN... Página 1 de 1 
á 

” 

imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

FTC Fuito 

NÚMERO DE TRAMUTE: 731405 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BUENANO ¿MER.CA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 0 RO 22 43d 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU Fo ICON FEF IA REA SN Dd NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA De PL DS JON DEL Te: ODE LA DENOMINACIÓN QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN Ha 2 WIDO E HNGLIENTE RESULTADO: 

      

COMPAÑIA DE TRANSPORTE VUXTO MUEVA ANDALUCIA TRANSANDALUCIA S.A. E? < 
APROBADO CS 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDE?S FXPERA EE BR] 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA - 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPTIRSE CON EL PLAZO APROBADO . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

M2 Torkicil a Ft 

  

AB. MONTSERRAT FOLAXCO DE VULAZA 

DELEGADA DEL SECRETARÍO GENERAL 

   



an AN 

     eos > => -"ÁJORGE-O. MOGOLLÓN M, 27 
REGIS TRADOR QELA PROPIEDAD CANTOS Quiso s ¡Fel. o6- 2320208 
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omar 000603 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 14 26 

Quito, Vo EXE 20m 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

A Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVA ANDALUCIA 

  

MAUICIA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

Ental virtud, puede el Banco de su gerencía, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Cápital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

( 
Dr AVíctor Cevallos 

S 'ARIO 

   

  


